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or el Ejccmo. Sr, Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y J u s tic ia re  han 

comunicado al Sr. lie  y ente de esta Audiencia las dos Reales órdenes que siguen:
«Ministerio de Gracia y «Justicia.=Su Majestad la R ein a  Gobernaiíora se lia servido 

dirigirme el Real decreto siguiente: =  Ocupado constantemente mi Real ánimo del anhelo 
de mejorar la administración de justicia por lo mucho que en ella se interesa el hien de la 
Nación, y entre tanto que reunidas otra vez las Cortes del Reino puedan establecerse con 
su acuerdo las medidas legislativas que mas convengan para este fin, he venido en decretar, 
á nombre de mi augusta Hija la Reina Roña Gacel n ,  oido el dictamen del consejo de 
Ministros, que se observe por ahora el siguiente

íO t
« R e c l á m e n l o  p t o v i o t o i l o f  /¿ a r a  /c¿ ac/m c/iut¿raciori e/e^ icjü u a  e /t ¿ í rey¿ec¿v*o
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CAPITULO PRIMERO,
Disposiciones comunes respecto á todos los que ejercen jurisdicción ordinaria.

Art, l . °  La pronta y cabal administración de justicia es el particular instituto y la 
primera obligación de los magistrados y jueces establecidos por el Gobierno para ello 5 los 
cuales por tanto no podrán tener ningún otro empleo, comisión ni cargo público que les 
impida ó dificulte desempeñar bien las funciones judiciales.

2 . ° Deberán bajo la mas estrecha responsabilidad, cada uno en cuanto le pertenezca, 
administrar y hacer que se administre gratuitamente cumplida justicia á los que según la* 
leyes esten en la clase de pobres, lo mismo que á los que paguen derechos: cuidando 
también de que eu sus pleitos y causas los defiendan y ayuden de balde, como deben, los 
abogados y curiales.

3 . ° Aun cuando no esté en la clase de pobre, á todo español que denuncie ó acuse 
criminalmente algún atentado que se baya cometido contra su persona, honra ó propiedad, 
se le deberá administrar eficazmente toda la justicia que el caso requiera, sin exigírsele 
para ello derechos algunos ni por los jueces inferiores, ni por los curiales, siempre que 
fuere persona conocida y suficientemente abonada, ó que diere fianza de estar á las resultas 
del juicio. Pero todos los derechos que se devenguen, serán pagados después del juicio por 
medio de la condenación de costas que se imponga al reo ó al acusador ó denunciador, el 
cual debe sufrirla siempre que aparezca haberse quejado siu fundamento.

4 . a En la sustanciacion de los negocios civiles y criminales, deberán también todos 
los jueces , bajo su responsabilidad, observar y hacer que se observen con toda exactitud 
los sencillos trámites y demas disposiciones que las leyes recopiladas prescriben para cada 
instancia, según la clase del juicio ó del recurso, sin dar lugar á que por su inobservancia 
se prolonguen y compliquen los procedimientos ó se causen indebidos gastos á las partes¿ 
sobre lo cual en adelante no podrá servir de excusa á los jueces ninguna práctica con
traria á ley.

5 . ° Por ahora y basta que alguna ley establezca oportunamente todas las garantías que 
debe tener la libertad civil de los españoles, á ninguno de ellos podrán ponerle ó retenerle 
en prisión ni arresto los tribunales ó jueces sino por algún motivo racional bastante eu que 
no baya arbitrariedad.

G.u A toda persona arrestada ó presa, que no lo esté por razón de pena correccional 
aplicada ó de juicio ya pronunciado, se le deberá recibir declaración sin falta alguna dentro 
de las veinte y cuatro lloras de bailarse en la prisión ó arresto, como ordena la lev recopi
lada 5 y si fuere imposible hacerlo por oirás urgencias preferentes del servicio pubLeo, se
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CAPITULO PRIMERO,
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Disposiciones comunes respecto á todos los que ejercen jurisdicción ordinaria.

Art, 1.® La pronta y cabal administración de justicia es el particular instituto y la 
primera obligación de los magistrados y jueces establecidos por el Gobierno para ello 5 los 
cuales por tanto no podrán tener ningún otro empleo, comisión ni cargo público que les 
impida ó dificulte desempeñar bien las funciones judiciales.

2.° Deberán bajo la mas estrecha responsabilidad, cada uno en cuanto le pertenezca, 
administrar y hacer que se administre gratuitamente cumplida justicia á los que según la* 
leyes ésten en la clase de pobres, lo mismo que á los que paguen derechos: cuidando 
también de que en sus pleitos y causas los defiendan y ayúden de balde, como deben, los 
abogados y curiales.

5.° Aun cuando no este en la clase de pobre, á todo español que denuncie ó acuse 
criminalmente algún atentado que se baya cometido contra su persona, honra ó propiedad, 
se le deberá administrar eficazmente toda la justicia que el caso requiera, sin exigírsele 
para ello derechos algunos ni por los jueces inferiores, ni por los curiales, siempre que 
fuere persona conocida y suficientemente abonada, ó que diere fianza de estar á las resultas 
del juicio. Pero todos los derechos que se devenguen, serán pagados después del ¡o cio por 
medio de la condenación de costas que se imponga al reo ó al acusador ó denunciador, el 
cual debe sufrirla siempre que aparezca haberse quejado sin fundamento.

4 . a En la sustanciacion de los negocios civiles y criminales, deberán también todos 
los jueces , bajo su responsabilidad, observar y hacer que se observen con toda exactitud 
los sencillos trámites y demas disposiciones que las leyes recopiladas prescriben para cada 
instancia, según la clase del juicio ó del recurso, sin dar lugar á que por su inobservancia 
se prolonguen y compliquen los procedimientos ó se causen indebidos gastos á las parles 5 
sobre lo cual en adelante 110 podrá servir de excusa á los jueces ninguna práctica con
traria á ley.

5 . ° Por ahora y basta que alguna lev establezca oportunamente todas fas garantías que 
debe tener la libertad civil de los españoles, á ninguno de ellos podrán ponerle ó retenerle 
en prisión ni arresto los tribunales ó jueces sino por algún motivo racional bastante eu que 
no baya arbitrariedad.

6 . “ Atolla persona arrestada ó presa, que no lo este por razón de pena correccional 
aplicada ó de juicio ya pronunciado, se le deberá recibir declaración sin falta alguna dentro 
de las veinte y cuatro horas de hallarse en la prisión ó arresto, como ordena la ley recopi
lada } y si fuere imposible hacerlo por oiras urgencias preferentes del ser vicio publico, se



expresará ei motivo en el procesé, y cuidará el juez de que dentro de dicto término se in
forme al preso ó arrestado de la cansa porque lo está y del nombre del acusador, «  lo hu
biere , recibiéndose la declaración tan pronto corno ser pueda.

7.0 A ninguna persona tratada como reo se la podrá mortificar con hierros ataduras 
ni otras vejaciones que no sean necesarias para su seguridad; ni tampoco tenerla en inco
municación, como no sea con especial orden del juez respectivo, el cual no lo podra man
dar sino cuando lo exija la naturaleza de las averiguaciones sumarias, y por solo aquel
tiempo que sea realmente necesario. _

8 .° En toda causa criminal, asi los procesados como los testigos, serán precisamente 
juramentadas y examinados por el juez de la causa, y ante el escribano de ella; y si re
sidieren en otro pueblo, lo serán por la persona á quien el juez comisione para este fin , y 
también ante escribano.

A unos y otros no se íes deberán hacer nunca por los jueces sino preguntas directas, y 
de ningún modo capciosas ni sugestivas5 y estos serán estrechamente responsables, si pala 
hacerlos declarar á su gusto, emplearen alguna coacción física ó moral, ó alguna promesa, 
dádiva, engaño ó impropio artificio.

8 .° En la confesión, para hacer cargos al tratado como reo, se le deberán leer inte
gramente las declaraciones y documentos en que se funden, con los nombres <le los testi
gos 5 v si por ellos no los conociere, deben dársele cuantas señas quepan y basten para 
que pueda venir en conocimiento de quiénes son.

IMo se podrán liacer otros cargos que los que efectivamente resulten del sumario, y 
tales cuales resulten } ni otras reconvenciones que las que racionalmente se deduzcan de lo 
que responda el confesante } debiendo siempre el juez abstenerse de agravar unas y otras 
con calificaciones arbitrarias.

10. Desde la confesión en adelanté será público el proceso, y ninguna pieza, docu
mento ni actuación en él se podrá nunca reservar á las partes. Todas las providencias 
y «lemas actos en el plcñario, inclusa principalmente la celebración del juicio , serán siem
pre en audiencia pública , excepto aquellas causas en que la decencia exija que se vean a 
puerta cerrada} pero en unas y otras podrán siempre asistir los interesados y sus delen- 
sores, si quisieren.

11. En cualquier estado de la causa en que resulte ser inocente el arrestado ó preso, 
se le pondrá inmediatamente en libertad sin costas algunas ; debiendo serle concedida tam
bién, pero con costas y bajo fianza ó caución suficiente, en cualquiera estado en que, aun
que no resulte su inocencia, aparezca que 110 es reo de pena corporal. Solo cuando lo 
fuere por algún otro delito , se suspenderá la soltura en estos casos.

Deberán considerarse como penas corporales, ademas de la capital, la de azotes, ver
güenza, bombas, galeras, minas, arsenales, presidio, obras publicas, destierro del reino, 
y prisión ó reclusión por mas de seis meses.

12. A ningún procesado se le podrá nunca rehusar, ¡Jnpedir ni coartar ninguno de 
sus legítimos medios de defensa; ni imponerle pena alguna sin que antes sea oido y juz
gado con arreglo á derecho por el juez ó tribunal que la ley tenga establecido.

15. Los fiscales y los promotores fiscales podrán ser apremiados á instancia de las 
partes como cualquiera de ellas} y las respuestas ó exposiciones de los mismos, asi en las 
causas criminales , como en las civiles , no se reservarán eu ningún caso para que los in
teresados dejen de verlas.

Cuando estos funcionarios hablen en estrados como actores ó coadyuvantes de la acción, 
lo liarán antes que los defensores de los reos ó de las personas demandadas.

14. Fenecida cualquiera causa civil ó criminal, si alguien pidiere que á su costa se le 
dé testimonio de ella , ó del memorial ajustado para imprimirlo, ó para otro uso, estará 
obligado á mandarlo asi el juez ó tribunal respectivo.

15. Todos los tribunales y jueces ordinarios harán públicamente en el sábado de cada 
semana una visita , asi de la cárcel ó cárceles públicas del respectivo pueblo, cuando liu- 
biere en ella algún preso ó arrestado perteneciente á la Real Jurisdicción ordinaria, coma 
de cualquier otro sitio en que los haya de esta clase } y cu dicha visita, en la cual se pon, 
dián de manifiesto todos los presos sin excepción alguna, examinarán el estado de las cansas 
de ios que lo estuvieren á su disposición } los oirán, si algo tuvieren que exponer; recono
cerán por sí mismos las habitaciones de los encarcelados, y se informarán puntualmente del 
alimento, asistencia y trato que se les da, y de si se les incomoda cou mas prisiones que las



necesarias para su seguridad, ó se les tiene en incomunicación, no estando asi prevenido; y 
pondrán en libertad á los que no deban continuar presos, tomando todas las disposiciones 
oportunas para el remedio de cualquier retraso, entorpecimiento ú abuso que advirtieren, 
y avisaudo á la autoridad competente, si notaren males que ellos no puedan remediar.

Si entre los presos hallaren? alguno correspondiente á otra jurisdicción , se limitarán 
á examinar cómo se lo-trata, á reprimir las faltas de los carceleros, y á comunicar á los 
jueces respectivos lo demás que adviertan y en que toque á estos entender. Para hacer estas 
visitas los tribunales colegiados bastará que asistan dos de sus ministros y un fiscal.

18. Sin embargó, en las capitales donde hubiere Real Audiencia, será esta la que baga 
dicha visita semanal, á la cual deberán asistir los jueces de primera instancia, y los al
caldes y tenientes de alcalde del pueblo con las causas de sus respectivos reos, si los tu
vieren , para informar sobre lo que se ofrezca.

Si en la capital se debieren visitar dos ó nías cárceles, podran nombrarse para cada 
una de ellas dos ministros y un fiscal, á fin de que tedas sean visitadas simultáneamente y 
con menos trabajo.

Donde sin haber audiencia existieren jucées letrados de primera instancia, serán ellos 
los que hagan' la visita, concurriendo también los alcaldes y los tenientes de alcalde para in
formarles si tuvieren á su disposición algún preso.

17. Las Audiencias donde residan , y en los demas pueblos los jueces de primera ins
tancia, y en su defecto los alcaldes , liarán adornas públicamente- una visita general délas 
respectivas cárceles públicas y de cualquier otro sitio donde baya presos del fuero ordina
rio en los tres dias señalados por las leyes , y en el que, no siendo feriado, preceda mas 
inmediatamente al de la Natividad de nuestra Señora ; ejecutándose en esta visita lo mismo 
que queda prescrito respecto á la semanal.

Pero á las visitas generales que hagan las Audiencias concurrirán el regente v todos los 
ministros y fiscales; y asi á las primeras coíno á las que de igual clase bagan por sí los jueces 
inferiores , deberán asistir sin voto dos regidores del pueblo, á cuyo fin el regente ó el jura, 
respectivo cuidará de avisar anticipadamente al Ayuntamiento para que los nombre. Estos 
regidores tendrán lugar y asiento con el juez y oon el tribunal, después del primero 
cuaudo concurran con él solo, y después de los fiscales cuando lo hagan con la Audiencia.

18. Siempre que algún preso ó arrestado pidiere ser oido , el juez ó un ministro de 
la sala (pie conozca de la causa, pasará á oirle cuanto tenga qne exponer, dando el últiiup 
cuenta al tribunal.

1!). Los jueces y tribunales, asi como deben cuidar de que los abogados les guarden el 
debido respeto y se arreglen á las leyes en el ejercicio de su profesión, están obligados á 
tratarlos con el decoro correspondiente; y á no ser que hablaren fuera de orden, ó se exce
dieren en alguna otra manera, no los interrumpirán ni desconcertarán cuaudo informen en 
estrados, ni les coartarán directa ni indirectamente el libre desempeño de su encargo.

ÍÍO. Los tribunales se abstendrán también de molestar ó desautorizar á los jueces in
feriores con apercibimientos , reprensiones ú otras condenas por leves y excusables faltas, 
ó por errores de opinión en casos dudosos; y sin perjuicio de censurarlos y corregirlos cuan
do efectivamente lo merezcan , no dejaran nunca de tratarlos con aquel decoro y consi
deración que se debe á su ministerio.

CAPÍTULO II.
De los jueces y juicios de paz ó actos de conciliación , y de los alcaldes de les

pueblos como jueces ordinarios.

Sf.cciox 1.*—Jueces y juicios de paz.

21. Sin hacer constar que se ha intentado el medio de la concibacion y que esta 
no ha tenido efecto, no podrá entablarse en juicio ninguna demanda civil ni ejecutiva 
sobre, negocio susceptible de ser completamente terminado por avenencia de las partes; 
ni tampoco querella alguna sobre meras injurias, de aquellas en que sin detrimento deba 
justicia se repara la ofensa con sola la condenación del ofendido.

Exceptúanse de la necesidad de (pie se intente antes la conciliación,
Primero. Las causas que interesen á la lleul Hacienda , á los pósitos ó á los pro



píos (le los pueblos, á los (lemas fondos y establecimientos públicos, á herencias vacan
tes ó á menores de edad , ó á los que se hallen privados de la administración de sus bienes.

Segundo. Los negocios (le que se dehe conocer en juicio verbal 5 los interdictos pose
sorios ; los juicios de concurso; las denuncias de nueva obra ; los recursos para intentar 
algún retracto ó tanteo , ó la retención de alguna gracia , ó para pedir la formación de 
inventario ó partición de bienes, ó para otros casos urgentes de semejante naturaleza. Pero 
si hubiere de proponerse después demanda formal que baya de causar juicio contencioso 
por escrito, deberá preceder precisamente e! acto de conciliación.

22. En cada pueblo el alcalde y los tenientes de alcalde ejercerán el oficio de jueces 
de paz ó conciliadores : y ante cualquiera de ellos deberá presentarse todo el que tuviere 
que demandar á otro por negocio civil, ó por injurias qué 110 se comprendan en las excep
ciones del artículo precedente.

25. El juez de paz , con dos hombres buenos nombrados uno por cada parte, pero sin 
necesidad de que asista escribano, las oirá á ambas personalmente, ó representadas por apo
derados con poder bastante; se enterará de las razones que aleguen, y oido el dictamen de 
los dos asociados, dará dentro de cuatro dias, á lo mas, la providencia de conciliación que 
le parezca mas propia para terminar el juicio; la cual, con expresión de si las partes se 
conforman ó no , se asentará en un libro que debe llevar dicho juez con el título de juicio 
de p a z , firmando é l , los hombres buenos y los interesados si supieren, y se darán á estos 
las certificaciones que pidan.

24 . La providencia del juez de paz terminará efectivamente el litigio si las partes 
se aquietaren con ella, en cuyo caso la hará aquel llevar á efecto sin excusa ni tergiver
sación alguna.

2o. Si las partes no se conformaren, todavía el juez de paz los exhortará á que por 
el bien de ellas mismas comprometan su diferencia en árbitros ó mejor en amigables com
ponedores , y lo hará anotar en el libro, con expresión de si se convienen ó no ios inte
resados. Si tampoco en esto se convinieren, dará al que la pida una certificación de ha
berse intentado el medio de la conciliación, y de que no se conformaron las partes ni se 
avinieron á un compromiso.

2 6 . Toda persona demandada á quien cite un juez de paz para la conciliación, está 
obligada á concurrir ante él para este efecto , ó personalmente , ó por medio de apode
rado con poder bastante; y si residiere en otro pueblo, la citará el juez de paz por me
dio de oficio á la justicia respectiva , señalando el término que sea suficiente.

Cuando el citado 110 cumpliere , se le citara segunda vez á costa suya , conminándole 
el j “ez llc Paz c011 uua mulla (!c 20 a 400 re. de vn. , segna las circunstancias del caso ' 
y de la persona; y si aun asi no obedeciere , dará dicho juez por terminado el acto, fran
queará al demandante certificación de haberse intentado el medio de la conciliación, y de 
no haber tenido efecto por culpa del demandado, y declarando á este ineurso en la multa, 
se la exigirá ó hará exigir desde luego con la aplicación ordinaria.

En las provincias de Ultramar podrá ser doble la multa.
. Si la demanda ante el juez de paz fuere sobre retención de efeclos de un deudor 

que intente sustraerlos , ó sobre algún otro punto de igual urgencia , y el actor pidiere 
á dicho juez que desde luego provea provisionalmente para evitarlos perjuicio* de la di
lación , lo hará este asi sin retraso, y procederá inmediatamente al juicio de paz.

2¡E Cuando sean demandantes ó demandados los mismos jueces de paz, y no baya en 
el pueblo otro que tenga este carácter, hará las veces de juez de paz el regidor que primero 
s.ga en orden ; y si lucre demandado ó demandante el Ayuntamiento en cuerpo, se ocur
rirá para ¡a conciliación al juez de paz del pueblo mas inmediato.

-i.). Los jueces de paz y las demas personas que concurran á este juicio no llevarán 
por él derecho alguno ; pero para atender al necesario gasto de libro y escribiente, se 
podrán exigir dos reales vellón á cada parte que no sea pobre de solemnidad, doblándose 
la suma en Ultramar.

oO. Los j.u í es (.i. paz , penetrándose de la importancia de sus funciones y de lo mucho 
que interesa el que se p iten  cuanto sea posible los pleitos y disencioues, entre los dudada. 
nOS’ P0,u l̂au ia mayor eficacia en conciliar á los que se presenten ante ellos: teniendo enten
ado que mientras mas litigios y querellas curten, mayor será el
\ mayor d  mérito que contraigan á los ojos del Gobierno.

:} servicio que bagan al Estado,



SECCION II.'

Alcaldes y tenientes de alcalde como jueces ordinarios.

51 . Los alcaldes y los tenientes de alcalde son ademas jueces'ordinarios en sus res
pectivos pueblos para conocer, á prevención con el juez letrado de primera instancia, 
donde le hubiere, de las demandas civiles cuya entidad no pase de iliez duros en la Pe
nínsula é islas adyacentes, y de treinta en Ultramar, y de los negocios criminales sobre 
injurias y faltas livianas que no merezcan otra pena que alguna reprensión ó corrección 
ligera, determinando unos y otras en juicio verbal.

Para este fin, en cualquiera de dichas demandas se asociará también el alcalde ó el teniente 
de alcalde con dos hombres buenos nombrados uno por cada parte, y después de o¡r al deman
dante y ai demandado, y el dictamen de los dos asociados, dará ante escribano la providencia 
que sea justa; y de ella no habrá apelación, ni otra formalidad que asentarla, coa expresión 
sucinta de los antecedentes, en un libro que deberá llevar para los juicios verbales, firman
do el alcalde ó teniente de alcalde, los hombres buenos y el escribano.

52. Conocerán también como jueces ordinarios los alcaldes y los tenientes de alcal
de de los pueblos en todas las diligencias judiciales sobre asuntos civiles, hasta que lle
guen á ser contenciosas entre partes , en cuyo caso deberán remitirlas al juez letrado de 
primera instancia; y aun podrán á solicitud de parte conocer en aquellas diligencias, que 
aunque contenciosas, sean urgentísimas, y no den lugar á acudir al juez letrado, como la 
prevención de un inventario, la interposición de un retracto, y otras de igual naturaleza, 
remitiéndolas á dicho juez evacuado que sea el objeto en aquella parle que la urgencia 
requiera.

o5. Los alcaldes y los tenientes de alcalde, en el Caso de cometerse en sus pueblos 
algún delito, ó de encontrarse algún delincuente, podrán y deberán proceder, de oficio ó 
á instancia de parte , á formar las primeras diligencias del sumario , y arrestar á los reos, 
siempre que constare que lo son, ó que haya racional fundamento suficiente para consi
derarlos ó presumirlos tales. Pero deberán dar cuenta inmediatamente al respectivo juez le
trado de primera instancia, y le remitirán las diligencias, poniendo ásu disposición los reos.

Este conocimiento , en los pueblos donde residan los jueces letrados podrán y deberán 
tomarle á prevención con estos los alcaldes y los tenientes de alcalde, hasta que avisado 
el juez sin dilación, pueda continuar por sí los procedimientos.

o4. i  odas las diligencias que en las causas, asi civiles como criminales, se ofrezcan 
cu los pueblos donde no residan otros jueces ordinarios que los alcaides, serán cometida* 
exclusivamente á estos ó á los tenientes de alcalde: sallo si por alguna particular circuns
tancia el tribunal ó juez que conozca de la causa principal , creyere mas conveniente al 
mejor servicio cometerlas á otra persona de su confianza.

55. En cuanto á lo gubernativo, económico y de policía de los pueblos, los alcal
des y los tenientes de alcaide ejercerán la autoridad y facultades que les señalan, ó cu adu
lante le* señalaren las leyes y reglamentos.

CAPITULO III.

D e los jueces letrados de primera instancia.

oO. Los jueces letrados de primera instancia son, cada uno en el partido ó distrito 
que le esté asignado, los únicos á quienes compete conocer en la instancia sobredicha de 
todas las causas civiles y criminales que en él ocurran correspondientes á la Leal jurisdic
ción ordinaria, inclusas las qué hasta ahora lian sido casos de corle , y salvo lo dispuesto 
en el art. 51: exceptuándose solamente, á mas de los negocios que pertenecen á las ju
risdicciones eclesiástica de Real Hacienda y militar de Guerra \ Marina, los que corres
ponden á los Estamentos de las Cortes, á los juzgados especiales de comercio ó de mi
nería, y á  aquellos de cuyas apelaciones conoce la Real y suprema Jimia patrimonial, las 
causas que en primera instancia se reservan por este reglamento al Tribunal supremo de Es
paña e indias, y á las Audiencias, y las que en Jo sucesivo atribuyere la ley á jueces ó 
tribunales especiales.

«>7. Los negocios da fuero ordinario no comprendidos «n las excepciones del articule
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anterior, que actualmente se hallaren pendientes en primera Instancia en otros juzgados es- 
pedales ó privativos , ó en tribunales que no deban ya conocer de ellos, se pasarán para 
su continuación en el estado que tengan al juez letrado del respectivo partido ó distrito, á 
no ser que alguna disposición soberana , posterior á la extinción de los Consejos de Casti
lla y de indias, autorice expresamente á dichos juzgados ó tribunales para que continúen en 
el conocimiento basta fallar ó terminar tales asuntos.

Los juzgados especiales ó privativos que no tengan semejante autorización, ni sean de 
los exceptuados en el artículo precedente, Cesarán desde luego si subsistieren todavía.

58. Sin embargo de lo prescrito en el árt. 58  , cuando ocurra algún delito de tales ra
mificaciones ó de tales circunstancias que no permitan seguir bien la causa sino en la capi
tal de la provincia ó del reino, ó en otro juzgado diferente del del fuero del delito, S . M. 
cometerá el conocimiento al juez letrado de primera instancia que le parezca mas á pi opósi
to 5 v esta mismo en igual caso, si no mediare Real disposición, podrán hacer por sí las Au
diencias á petición de su fiscal, cada una respecto á su territorio ; pero dando inmediatamen
te cuenta de ello al Gobierno.

59. La autoridad de los jueces letrados de primera instancia se limitará precisamente á 
lo contencioso, á la persecución y castigo de los delitos comunes y á la parle de policía 
judicial que las leyes y reglamentos le atribuyen ; y nunca podrá mezclarse en lo guberna
tivo ó económico de los pueblos.

40. Podrán estos jueces en el pueblo de su residencia conocer en juiuio verbal, á pre
vención con los alcaldes y los tenientes de alcalde, de las demandas civiles y negocios cri
minales sobre injurias y faltas livianas comprendidos en el art. « i l : y solo á ios jueces le
trados competirá, respecto á todo su partido ó distrito, conocer en igual juicio de aque
llas'demandas civiles que pasando de las cantidades expresadas en dicho artículo, no exce
dan de 25 duros en la Península é Islas adyacentes, y de 100 en Ultramar.

Para todos estos juicios verbales los jueces letrados observarán respectivamente las mis
mas formalidades que prescribe á los alcaldes y tenientes de alcalde el citado artículo o í .

A l.  He las demandas civiles que pasando de las cantidades expresadas en el preceden
te artículo, no excedan en la Península é Islas adyacentes de los 4 0 3  mrs. que tija la ley 
1 1 , tít. 2 0 ,  lib. I I  de la Novísima Recopilación, y del cuádruplo en Ultramar, conocerán 
los jueces de primera instancia por juicio escrito conforme á derecho, simplificando y abre
viando los trámites cuanto lo permitan ¡as leyes y el esclarecimiento de la verdad, siu que 
contra la sentencia que dieren, haya logará otro recurso que, ó el de apelación para ante 
el Ayuntamiento de la capital del partido judicial respectivo, con arreglo al benéfico es
píritu de la citada ley, ó el de nulidad para ante la Real Audiencia del territorio, cuando 
el juez hubiere dado su fallo contra alguna ley elara y terminante, ó violado en algún trá
mite esencial las leyes que arreglan el procedimiento: siempre que en este último caso 
la violación baya sido formal y expresamente reclamada en balde antes de la sentencia,
si hubiere podido serlo.

42. En el caso de interponerse alguno de estos recursos, se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La parte agraviada deberá interponer uno ú otro ante el mismo juez que 
hubiere dado la sentencia, y dentro del preciso término de los cinco (lias siguientes al 
de su notificación; so pena de que pasado sin hacerlo, quedará firme y ejecutoriada la 
sentencia.

Setjunda. Si se interpusiere apelación para ante el ayuntamiento sobredicho, k  admi
tirá el juez sin otra circunstancia, y le pasará los autos originales, haciendo citar y em
plazar antes á las partes para que dentro de tercero día acudan á usar de su derecho ante 
aquella corporación.

Tercera. Dentro del preciso término de ocho dia9 de habérsele pasado los autos, el 
Ayuntamiento pleno, asistido de algun asesor letrado, se instruirá bien de lo que de edos 
resulte, y oyendo de palabra cuanto las partes tuvieren que exponer, ó intentaren probar 
con nuevos testigos que presenten en el acto, pero sin admitirles ningún escrito, ni dar 
lugar á mas trámites, pronunciará e.v equo el bono la sentencia que le parezca mas justa; la 
cual sin ulterior recurso alguna causará ejecutoria, y será llevada á puro y debido eíecto 
por el juez, devolviéndosele los autos para ello.

Cuarta. S i se interpusiere recurso de nulidad, deberá el juez admitirlo sin olía cir
cunstancia, ¿ menos que no fuere improcedente con arreglo á lo prescrito en el final ^



artículo anterior ; y admitido, remitirá á la audiencia los autos originales á costa del que 
hubiere interpuesto el recurso1, citándose y emplazándose antes á las partes para que acudan 
a ella á usar de su derecho. Pero si alguna pidiere antes de la remisión que quede testi
monio de dichos autos, lo dispondrá asi el juez á costa de la misma.

Quinta. La interposición del recurso de nulidad, no impedirá que se lleve á efecto 
la sentencia del juez, siempre que la parte que la hubiere obtenido, preste lianza corres
pondiente de estar á las resultas si se repusiere el proceso ó la sentencia.

45 . De las demandas civiles de mayor cuantía pertenecientes a! fuero ordinario, cono
cerán los jueces de primera instancia con apelaciones á la Audiencia respectiva.

44. No correspondiendo ya á las audiencias en primera instancia los recursos de que al
gunas han conocido hasta ahora con el nombre de auto ordinario u firmas, toda persona que 
en cualquier provincia de Ja Monarquía lucre despojada ó perturbada en ía posesión de al
guna cosa profana ó espiritual, sea lego, eclesiástico ó militar el despojante ó perturbador, 
podrá acudir ai juez letrado de primera instancia del partido ó distrito para que le restitu
ya y ampare: y dicho juez conocerá de estos recursos por medio del juicio smnartsimo que 
corresponda, y aun por el pienario de posesión si las partes lo promovieren con las apelacio
nes á la audiencia respectiva ; reservándose el juicio de propiedad á los jueces competentes, 
siempre que se trate de cosa ó de, persona que goce de fuero privilegiado.

43 . Conocerán también los jueces letrados de primera, instancia, á prevención con los 
alcaides v tenientes de alcalde respecto al pueblo donde aquellos residan, de todas las dili
gencias judiciales expresadas en la primera parte del art. 52, aunque no sean contenciosas.

48. Conocerán asimismo de las cansas civiles y de las •criminales sobre delitos comunes 
que ocurran contra los alcaldes y tenientes de alcaide de su partido ó distrito. Las que se 
ofrezcan de la misma clase contra el juez letrado, se empezarán y seguirán ante cualquiera 
otro de los del mismo pacido si en él hubiere dos ó mas jueces, ó en su defecto ante el juez 
de partido cuya capital esté mas inmediata.

47 . Fuera de los casos exceptuados en el art. 2 1 , los jueces letrados de primera ins
tancia no admitirán demanda alguna civil ni e jecu tiva ' ni criminal sobre injurias de las 
mencionadas en el mismo , sin que acompañe á ella una certificación del juez de paz res
pectivo que acredite haberse intentado ante él el medio de la conciliación, y que no se avi
nieron las parles, ni exhortadas se conformaron en comprometer sus diferencias.

48. En los negocios civiles en que el juicio deba ser por escrito, se arreglarán pun
tualmente al orden de proceder establecido por las leyes del reino, teniendo muy presente 
lo prescrito en el art. 4 .° de este reglamento , y para elio observarán y harán observar cua
lesquiera qué sean las prácticas, ó mas bien corruptelas introducidas en contrario, las re
glas siguientes:

Primera. Que no admitan demanda (pie no tenga tridos los requisitos prevenidos por 
las leyes 1.a y 4 .a, tít. 5 .u, lib. 11 de la Novísima Recopilación; y que si no se presé!:1.:.sen 
con ella todas las escrituras con que el actor intente probarlas, no le sean admitidas des
pués como no se presenten con el juramento que dicha ley 1 .a exige.

Ssyunda. Que sean precisos y perentorios , como corresponde , los términos que las 
leyes recopiladas señalan para el emplazamiento del demandado en los juicios ordinarios 
para la contestación á la demanda, oposición y prueba délas excepciones y reconvencio
n es, v escritos de réplica y duplica ; y que el juez , bajo su mas estrecha responsabili
dad , no pueda nunca prorogar estos términos sino por causa justa y verdadera que se ex
ponga , y por el tiempo absolutamente necesario, con tal que la prúroga no exceda en 
ningún caso del término señalado por la ley: debiendo bastar siempre el que se acuse una 
sola rebeldía , cumplido que sea el término respectivo , para que sin necesidad <ie especial 
providencia se despache el apremio \ se recojan los autos á fio de liarles su debido curso.

Tercera. Que no se admitan otros artículos de previo y especial pronunciamiento que 
los que las leyes autorizan , y solo en el tiempo y en la forma que ellas prescriben.

Cuarta. Que. tampoco se admita nunca prueba de cosa que probada no aproveche en 
el pleito; ni para las probanzas se conceda 'mas término que el suficiente dentro del máxi
mo señalado por la ley , el cual los ¡ucees , bajo igual responsabilidad, no puedan suspen
der minea sino por causa de manifiesta necesidad que se exprese en el proceso.

Quinta. Que se cuide mucho de que los escritos y alegatos de las parles sean cuales 
ordénala ley 1.a, tít. 14, libro 11 déla Noy ísima Recopilación ; y que no se admita mayor
número de ellos que el qué permiten las leyes de dicho código.



Sexta. One los jueces den y pronuncien sus sentencias interlocutorias ó delictivas den
tro del preciso término que respectivamente está señalado por la ley 1 .a, t/t. 16 , Ul>. 41 
deí mismo código; y no ejecutándolo asi, se hagan efectivas irremisiblemente las penas que 
ella prescribe. ,

49. En los juicios súmarísimos de posesión será siempre ejecutiva (a sentencia del juez 
de primera instancia , sin embargo iíe apelación, la cual no Se admitirá sino solo en el efecto 
devolutivo : é interpuesta y admitida, liará el juez que, á ¿lección del apelante, ó se remi
tan los autos á la Audiencia en compulsa á costa de este , ó se aguarde para remitirlos ori
ginales á que sea plenamente ejecutada dicha sentencia ; Citándose siempre y emplazándose 
previamente á los interesados para que acudan á usar de su derecho ante el tribunal superior.

50 . En los demas casos cu que conforme á la ley sea admisible en ambos efectos la ape
lación, el juez admitirá lisa y llairámente la que se interpusiere , y desde luego remitirá á la 
Audiencia los autos Originales á costa del apelante, con la previa citación y emplazamien
to sobre dicho» , sin que se puedan exigir derechos algunos con el nombre de compulsa.

o l .  En las cansas criminales observarán muy cuidadosamente , ademas de lo que res
pecto á ellas ordenan las leyes y el cap. 1 .° de este reglamento, las disposiciones que siguen:

Primera. Procurarán ante todas cosas y con la mayor eficacia prestar á las personas per
judicadas ó amenazadas por el delito los socorros, remedios ó protección que puedan y fe
ralmente deban darles ; asegurar en los casos de alguna gravedad las personas de. los que 
aparezcan reos , ó que por algún fundamento racional suficiente se presuma ó sospeche que 
lo son: asegurar asimismo’ los efectos en que consista el1 delito, y cualesquiera otros com
probantes de é l ,  cuando los haya; y tomar todas las demas disposiciones que el celo y la 
prudencia sugieran para conseguir el descubrimiento de la verdad.

Segunda) Procederán inmediatamente, sin perjuicio de lo sobredicho, á comprobar 
la existencia ó el cuerpo del delito, cuando este sea de los que dejan señales materiales 
de su perpetración, y á hacer la correspondiente información sumaria de testigos en solo lo 
que baste para acreditar legaímentc la verdad de los hechos.

Tercera. Omitirán la evacuación dé aquellas citas, y la práctica de aquellas diligencia» 
que sean superfinas ó inútiles. No prolongarán el sumario luego que la verdad resulte bien 
comprobada; y minea evacuarán las citas que se llagan cu la confesión , las cuales deben que
dar para que el tratado como reo pruebe después lo que le convenga.

Cuarta. En cualquier estado en que aparezca inocente el procesado, no solo se ejecutará 
!o prescrito en el art. I I, sino que también se sobreseerá desde luego respecto á é i, decla
rando que el procedimiento no le pare ningún perjuicio en su reputación. Sobreseerá asi- 
xnisino el juez si , terminado el sumario, viere que no hay mérito para pasar mas adelanta, ó 
iquoeí procesado no resulta acreedor sino á alguna pena leve que no pase de reprensión, arres
to ó multa, en cuyo caso la aplicará al proveer el sobreseimiento. El auto en que mando so
breseer, se consultará siempre á la Audiencia del territorio , sin perjuicio de la soltura del 
procesado en los casos de (bebo art. I I.

(Jubila. En el plenario señalará parala acusación y defensa el término preciso que sea 
suficiente , con tal que no pase de nueve dias para cada parte. Si fueren dos ó mas los-acu- 
sados, y pudieren sin inconveniente hacer unidos su defensa, mandará el juez que asi lo 
ejecuten , señalándoles un término que podrá extender á quince diaspara todos, cuando lo 
requiera la calidad del caso. Y si siendo muchos los procesados, y no podiendo defenderse uni
dos, exigiere la gravedad de las circunstancias que se termine con toda urgencia el proce
so, dispondrá que en vez de entregársele al defensor de cada uno, se ponga de manifiesto 
ú los respectivos defensores en el oficio del escribano sin reserva alguna por un término que 
no paso de 15 dias y por 14 horas en cada uno; permitiéndoseles leerlo todo original por 
sí mismos, v sacar las copias ó apuntes que crean conducentes, aunque sin dejarse de tomar 
todas las precauciones oportunas para evitar abusos.

Sexta. Por medio de otrosíes eu los escritos de acusación y defensa deberá necesaria
mente cada parte articular toda la prueba que le conviniere , ó renunciar á ella ; expre
sando en uno y otro caso si se conforma ó no con todas las declaraciones de los testigos exa
minados en el sumario, ó eou cuáles de ellas está conforme si no lo estuviere con algunas.

Séptima. Si las partes de eosuno renunciaren la prueba y se conformaren con todas la» 
declaraciones del sumario, habrá el juez por conclusa la causa, y dichas declaraciones, aun
que no ratificadas , liarán plena fe en aquel juicio. Pero si alguna de las partes articulare 
prueba, ó expusiese que no se conforma con todas las declaraciones del sumario, ó coa algu-



ñas ó alguna de ellas, el juez recibirá inmediatamente la causa á prueba por un termino 
común y proporcionado <pie no pase de diez dias.; el cual á petición de cualquiera de las 
partes , si para ello expusiere en autos algún justo motivo, podra ser prorogado hasta 20 
dias, cuando unas y otras pruebas se hubieren de hacer dentro del partido; hasta 4 0 , si 
se hubieren de ejecutar fuera del partido, pero dentro de la provincia; y hasta 6 0 ,  si hu
biere que practicarlas en provincia diferente dentro de la Península. Si fuere necesario 
hacer prueba en alguna de las islas adyacentes, ó de las provincias de Ultramar, el juez 
fijará para ello el término que estimare preciso según las distancias, con tal que nunca 
pase de 6 meses.

Octava. La ratificación de aquellos testigos con cuyas declaraciones no se conforme al
guna' de los partes , y las demas pruebas que por éstas sé articulen, se ejecutarán dentro 
del término probatorio , cotí citación de todos los. interesados ; los cuales podrán asistir por 
sí ó por medio de persona que diputen , ai cotejo ó compulsa de documentos, y al exa
men ó ratificación de los testigos, y hacer á estos con la debida moderación y regularidad 
las preguntas que estimen, debiendo contestar á ellas el repreguntado, á menos que el juez 
no las declare impertinentes ó impropias.

Novena. Si alguna de las partes tuviere que poner tachas á alguno de los testigos nue
vos presentados en el pleuario por la contraria, lo hará dentro del preciso término de ios tres 
dias siguientes á aquel en que el testigo hubiere prestado su declaración; y para probarlas si 
estuviere va fenecido el término probatorio, ó no bastare lo que reste de é l, se ampliará ó 
señalara de nuevo cual fuere suficiente, con tal que en ningún caso pueda exceder de la mi
tad del concedido parala prueba principal. La de tachas se hará con igual citación de las 
partes, y con igual comuuidad del término respectivo.

Décima. Pasado el término probatorio , y acreditado asi por nota del escribano, man
dará el juez que se unan á la causa las pruebas practicadas, y (pie lodo se entregue á las 
partes por su orden , y por un término que no pase de cinco dias á cada una para que ale
guen en vista de lo probado ; debiendo tenerse por conclusa la causa al presentarse el último 
alegato, ó la renuncia de é l , ó en su defecto al espirar el último término asignado.

Undécima. Cumplidos que sean los términos que aqui se señalan, el escribano , sin 
necesidad de que se acuse la rebeldía , ni de especial providencia del juez , tendrá obliga
ción de recoger la causa y de darle el debido curso, poniéndolo en conocimiento del juez.

Duodécima. Dentro de los tres dias de conclusa la causa, si el juez hallare en ella defec
tos sustanciales que subsanar, ó faltaren algunas diligencias precisas para el cabal conoci
miento de la verdad, acordará, que para determinar mejor se practiquen sin pérdida de mo
mento todas las que fueren indispensables, bajo su responsabilidad en el caso de dar con esto 
margen á innecesarias dilaciones. Si no hubiere que practicar ninguna diligencia nueva, man
dará citar á las partes para sentencia definitiva, y serán citadas inmediatamente.

DécimaLercia. Los jueces tendrán en lo criminal el perentorio término de tres dias para 
dar sus providencias mtcrlocutorias; y para pronunciar sentencia definitiva, el de ocho, (pie 
podrán extenderse á doce dias si la causa pasare de 500  hojas, contados desde el siguiente 
inclusive al del auto en que se hubiere mandado citará las partes.

Décimacuarla. La sentencia definitiva será notificada á estas inmediatamente, y apelen 
ó no , se remitirán desde lueg’o los autos originales á la Audiencia del territorio con prévia 
citación y emplazamiento de las mismas , siempre (pie la causa lucre sobre delito á que por 
la ley esté señalada pena corporal. Si la causa fuere sobre delito liviano á (pie por la ley no 
se imponga pena de esta clase, solo se remitirá á la Audiencia con igual formalidad cuando 
alguna de las partes interponga apelación dentro de los dos (lias siguientes al de la notifica
ción de la senleneia; la cual causará ejecutoria , y será llevada desde luego á debido electo 
por el juez, si no se apelare en dicho término.

Déciniaquinla. En toda causa criminal sobre delito que por pertenecer á la clase de pú
blico puede perseguirse de. oficio , será parte el promotor fiscal del juzgado, aunque haya 
acusador ó querellante particular. En las (pie versen sobre delito privado, no se le oirá sino 
cuando de algún modo interesen á la causa pública , ó á la defensa de la Iteal jurisdicción 
ordinaria.

5 2 . Respecto á todos aquellos actos que en las causas civiles ó criminales tienen seña
lado un término fatal ó perentorio, será obligación de los escribanos anotar sin derechos el 
dia, y aun la hora cuando lo requiera el caso, en que se les presenten los escritos de las 
partes, y en que ellos den cuenta al juez ; en que se entreguen y devuelvan ó recojan los
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procesos; y en que estos se pasen al juez cuando tenga que examinarlos: para que con ello, 
si hubiere dilaciones, se pueda venir en conocimiento de quienes son los responsables.

53 . Todos los jueces inferiores están obligados á remitir á la Audiencia de su terri
torio las listas , informes y noticias que respecto á las causas civiles y criminales fenecidas, 
y al estado de las pendientes, les pidiere para promover la administración de justicia.

54 . Los jueces letrados de primera instancia serán- sustituidos en caso de muerte, enfer
medad ó ausenciaj por el alcalde del pueblo en qilC residan, y á falta de alcalde por el te
niente de alcalde illas antiguo ó primero ¡en orden 5 y si alguno de estos fuere letrado, será 
preferido á los demas, y aun al alcalde lego. En Ultramar, si el juez muriese ó se imposibi
litase sin esperanza de pronto restablecimiento, la autoridad superior gubernativa nombrará 
interinamente á propuesta de la Audiencia un letrado que 1c reemplace, y dará cuenta al 
üobierno.

5 5 . Los sobredichos jueces letrados, aunque obtengan sus empleos por determinado 
tiempo, no cesarán cu ellos por la espiración de este, y podrán continuar sirviéndolos sin ne
cesidad de prófuga expresa, basta que S . M. resolviese otra cosa.

CAPITULO IV,

De las Audiencias.

56 . Todo io que en este reglamento se prescribe respecto á las Audiencias, es extensi
vo, y debe entenderse como igualmente aplicable al consejo Real de ¡Navarra.

5 7 . Todas las Audiencias son iguales en facultades, é independientes unas de otras. 
Todas tendrán en aquellas instancias que les correspondan, igual conocimiento respecto á 
las causas civiles y criminales de su territorio pertenecientes al tuero ordinario: y de igual 
modo se terminarán todas estas dentro de Ja demarcación de cada Audiencia, salvos los recur
sos extraordinarios, y los domas negocios reservados al supremo tribunal de España é Ind:as.

Todas continuarán teniendo el tratamiento que hasta abora, y expidiendo sus provisio
nes y despachos en nombre de S. ¡VI. ; y ninguna Audiencia será presidida en adelante sino 
por su regente respectivo.

58 . Las facultades de las audiencias respecto á los negocios que ocurran en lo sucesivo, 
y salvas las atribuciones especiales de la cámara de Comptos en Navarra, serán solamente

Primera. Conocer en segunda instancia, y también en tercera cuando la admita la 
ley, de las causas civiles y criminales que los jueces de primera instancia de su distrito les 
remitan en apelación ó en consulta con arreglo á las disposiciones 4 .a y 14 .a del art. 51.

Segunda. Conocer en primera y segunda instancia de las causas que se formen contra 
jueces inferiores de su territorio por culpas ó delitos relativos al ejercicio del ministerio ju
dicial: comprendiéndose en esta disposición los provisores, vicarios generales y demás jue
ces inferiores eclesiásticos, cuando por tales delitos hubiere de juzgarlos la jurisdicción Rea!.

Tercera. Conocer de los recursos tic nulidad que con arreglo á los artículos 41 y 
42 se interpongan de sentencias dadas por los jueces de primera instancia del territorio 
en los casos á que se refieren aquellas disposiciones.

Cuarta. Conocer de los recursos de fuerza y de protección que se introduzcan de los 
tribunales, prelados tí otra cualesquier autoridades eclesiásticas de su territorio. Fuera de 
la corte podrán también conocer de estos recursos aun con respecto á regulares existentes 
en el territorio de la Audiencia • cuando se recurra en queja de superior residente en 
el misino; pero si el superior residiere fuera del territorio de la Audiencia, se limitará esta 
al mero objeto de proteger la persona del recurrente siempre que haya opresión, y reserva
rá al supremo tribunal de España é ludias el conocimiento del recurso en su fondo.

(¿ahíla. Dirimir las competencias de jurisdicción que se susciten entre jueces inferio
res ordinarios de su territorio. En Ultramar se dirimirán también por cada Audiencia las 
que cu su territorio ocurran entre jueces inferiores ordinarios, y juzgados ó tribunales 
privativos ó privilegiados.

Sexta. Ha ccr en su territorio el recibimiento de abogados, previas las formalidades 
prescritas por las leyes. V los abogados que asi se reciban, ó que esten recibidos hasta el dia, 
podrán ejercer su profesión en cualquier pueblo de la Monarquía, presentando el título, con 
calidad de que donde hubiere colegio se incorporen en él.

Séptima, Examinar, con orden del Gobierno, á los que en su distrito pretendan ser



escribanos públicos, previos los requisitos establecidos <5 que se establezcan por las leyes: 
debiendo los examinados acudir á S . M. con el documento de la aprobación para obtener 
el correspondiente título.

Octava. Ejercer en su caso la facultad expresada al final del artículo 38.
Novena. Promover cada una en su territorio la administración de justicia, y velar muy 

cuidadosamente sobre ella; para lo cual ejercerán sobre los respectivos jueces inferiores la 
superior inspección que es consiguiente.

Décima. Ejercer en Ultramar las demas atribuciones y facultades que les ésten asigna
das por las leyes vigentes en aquellos dominios.

Respecto á los negocios tic que en la actualidad estuvieren conociendo las Audiencias no 
comprendidos cu las precedentes facultades, se estará á lo prescrito en el artículo 37.

oí). En virtud de la novena facultad contenida en el artículo precedente, podrá cada 
Audiencia pedir y exigir á los jueces inferiores ordinarios de su territorio las listas, infor
mes y noticias que estime respecto á las causas civiles ó criminales fenecidas, y al estado 
de las pendientes; prevenirles lo (pie convenga para su mejor y mas pronta expedición; y 
cuando baya justo motivo, censurarlos, reprenderlos, apercibirlos, multarlos, y aun tor- 
marlcs causa, de oficio ó á instancia de parte, por los retrasos, descuidos y abusos gra
ves (pie notare.

Pero deberá oirlos en justicia siempre que reclamen contra cualquiera corrección que 
se les imponga sin formarles causa; y fuera de aquellas facultades legítimas que las Au
diencias tienen en los casos de apelación, competencia y recurso de fuerza de protección o 
de nulidad, no podrán de manera alguna abocar causa pendiente ante juez inferior en pri
mera instancia, ni entremeterse en el fondo de ellas cuando promuevan su curso, ó se in
formen de su estado, ni pedírsela aun ad effectum vidend!, ni retener su conocimiento en 
dicha instancia cuando haya apelación de auto interlocutorio , ni embarazar de otro modo 
á dichos jueces en el ejercicio de la jurisdicción que les compete de lleno en la instancia 
expresada.

(50. Las Audiencias no podrán tampoco tomar conocimiento alguno sobre los negocios 
gubernativos ó económicos de sus provincias.

61. Las Audiencias de Madrid, Aragón, Cataluña , Galicia , Granada, Sevilla, Va
lencia y Valladolid , que son las que tienen mayor número de ministros, se distribuirán 
cada una en tres salas ordinarias, las dos para lo civil y la otra para ¡o criminal.

Las Audiencias de Albacete , Asturias, Rúrgos, Canarias, Extremadura, 1 (¡tpuins, y 
Mallorca y el consejo Pical de Navarra, se distribuirán en dos salas ordinarias, una civil y 
otra criminal, á cuyo fin se aumentará por ahora un Ministro en la Audiencia de As
turias , rebajándolo de los cuatro que las Cortes han permitido añadir á la de Canarias.

Las Audiencias de Cuba y Puerto-Rico continuarán con una sola sala bajo las mismas re
glas (pie en el dia , basta nueva providencia.

Las respectivas salas ordinarias de las Audiencias se formarán cada año alternando en 
ellas los ministros por el orden de su antigüedad , de manera que los mas antiguos sean los 
decanos de cada sala; y los ministros que en un año han compuesto una de ellas , pasarán 
en el otro á la siguiente en orden.

62. Sin embargo, cu las Audiencias de tres y (le dos salas ordinarias se formarán even- 
tualinente otra u otras dos extraordinarias, según lo que permita el número de ministros 
para auxiliar á las ordinarias en el despacho de su respectiva asignación cuando estas se ha
llaren recargadas.

Los regentes harán que se formen dichas salas extraordinarias siempre que convenga,
destinando á ellas los ministros mas modernos de las ordinarias en el número que basten.

65. Las Audiencias, concurriendo el regente lo misino (pie los ministros, deberán leu- 
nirse todos los dias no feriados , al tiempo que se acostumbra y por espacio de tres horas á 
lo menos; pero las salas que tengan negocios criminales que despachar , se reunirán ademas 
á horas extraordinarias , y aun en los dias feriados para el despacho tic todo lo que la 
urgencia requiera.

Primero , en tribunal pleno se dará cuenta de las órdenes y oficios que se le comuniquen 
en cuerpo, y se tratará de los negocios que exijan el acuerdo de todos los ministros, y asi 
hecho , se separarán las salas.

64. El regente podrá asistir á la sala que le parezca . sea ordinaria o extraordinaria; y 
en aquellas á que él no asista, presidirá el ministro mas antiguo. E l que presida cada sala,



hará guardar cu ella el orden debido, y será el líuico que lleve la palabra en estrados; y 
si algún ministro dudare de algún hecho , podrá por medio del presidente preguntar lo que 
se le ofrezca.

63. En la siistanciaeion de las segundas y terceras instancias respecto á negocios civi
les ? las Audiencias guardarán y liaran guardar con toda exactitud los trámites, términos y 
(lemas disposiciones de las leves , cualesquiera que sean las prácticas introducidas en contra
rio ; cuidando de que las partes reduzcan sus alegatos y escritos á lo que deben ser estos en 
número y calidad, y cerrando la puerta a nuevas probanzas cuando sean mutiles o impioce- 
denles, y á toda dilación maliciosa ó indebida.

60. En los juicios sumarisimos de posesión , en los cuales debe ser siempre ejecutiva la 
sentencia de primera instancia , sin embargo de apelación , no habrá lugar á súplica de la 
sentencia de vista , continué ó revoque la del juez inferior. En los plenarios se podrá su
plicar en el solo caso de que la sentencia de vista no sea enteramente conforme á la de pri
mera instancia, y la entidad del negocio exceda de quinientos duros en la Península é islas 
adyacentes , y de mil en Ultramar.

67 . En ios pleitos sobre propiedad, cuya cuantía no pase de doscientos cincuenta duros en 
ia Península é islas adyacentes, y de quinientos en Ultramar, no habrá tampoco lugar á sú
plica de la sentencia de vista, la cual causará ejecutoria , sea que confirme ó que revoque 
la primera.

También se causará ejecutoria , y no habrá lugar á súplica, cuando la sentencia de vista 
sea enteramente conforme a la de primera instancia en pleito sobre propiedad , cuya cuan
tía no exceda de mil duros en la Península é islas adyacentes, y de dos mil duros en 
Ultramar.

Pero en todos los casos de este artículo deberá admitirse la súplica cuando el que la in
terponga presente nuevos documentos , jurando que los encontró nuevamente, y que antes 
no los tuvo ni supo de ellos, aunque hizo las diligencias oportunas.

68 . Lo que en los dos precedentes artículos se dispone acerca de que causen ejecutoria 
las sentencias á que se refieren , es y debe entenderse sin per juicio de lo que la ley esta
blezca en cuanto á los recursos de nulidad indicados por el Real decreto de 2 4  de Marzo 
de 1 8 3 4 ; y sin perjuicio también de los recursos de injusticia notoria y grado de segunda 
suplicación , los cuales continuarán teniendo lugar en sus respectivos casos con arreglo á lo 
que está prescrito por las ley e s , hasta que ellas ordenen otra cosa.

6 9 . La sustanciacion de los recursos de nulidad que de sentencia de juez de primera 
instancia se hubieren interpuesto conforme á los artículos 41 y 42  , deberá reducirse á la 
entrega do los autos á las partes por su orden , y á cada una por un término que no pase de 
nueve dias , para solo el objeto de que se instruyan los defensores á fin de hablar en estra
dos ; y pasado el último término , sin necesidad de otra cosa , se llamará el negocio con ci
tación de los interesados para fallar lo que corresponda. De lo que se fallare , no habrá lu
gar á súplica.

70. En los negocios civiles no se oirá al fiscal sino cuando interesen á la causa pública 
ó á la defensa de la Real jurisdicción ordinaria; y respecto á los criminales, se estará á lo 
prescrito en la regla 13 .a del art. 31 .

71. En las causas criminales que conforme á la regla 4 .“ de dicho art. 31 vengan á las 
Audiencias en consulta de sobreseimiento acordado en sumario , se oirá al fiscal cuando cor
responda in voce o por escrito, y sin mas trámites ni necesidad de vista formal, se dará 
desde luego la determinación que sea del caso , de la cual no habrá lugar á súplica.

72. En las demas causas criminales que vengan en apelación de juzgado inferior , ó en 
consulta de sentencia definitiva pronunciada por él sobre delito de pena corporal, la Audien
cia para determinar en vista ó en revista oirá al fiscal en su caso, y también á las demás par
tes, si se presentaren, concediéndoles un termino que no pase de nueve dias á cada uno, con 
las circunstancias que añade la regla 3 .a del citado art. 31.

Si pasado el término del emplazamiento hecho en el juzgado inferior no se hubiere pre
sentado alguna de las partes, cuando el fiscal dé su dictámen, se le conferirá traslado de 
este, mandando emplazarla de nuevo por el término absolutamente necesario, según la 
distancia; y si tampoco asi se presentare personalmente , ó por medio de apoderado , se habrá 
por conclusa la causa, trascurrido que sea dicho término, é inmediatamente se procederá 
á la vista, haciéndose en estrados las citaciones y notificaciones por lo respectivo á aque
lla parte.

i



í-iii estas causas np habrá lugar á súplica , sino cuando la sentencia de vista no sea confor
me de toda conformidad á la de primera instancia.

/ j . hn aquellas causas criminales de que las Audiencias pueden conocer en primera ins. 
tanda, a saber, las que ocurran contra jueces inferiores de su territorio, con relación al ejer
cicio del ministerio judicial, están autorizados dichos tribunales para proceder, no solo á 
instancia de parte ó por interpelación fiscal, sino también de oficio, cuando de cualquier modo 
Vieren algún justo motivo para ello; y en el procedimiento y determinación deberán obser
var respectivamente io que á los jueces de primera instancia prescribe el art. 5 1 , y ademas 
las disposiciones siguientes:

Primera, Que si la causa empezare por acusación, ó por querella de persona particu
lar , no se deberá nunca admitir la querella ó la acusación sin que la acompañe la corres
pondiente fianza de calumnia , y de que el acusador ó querellante no desamparará su acción 
basta que recaiga sentencia que cause ejecutoria. La cantidad de dicha fianza será deter
minada por el Tribunal seguís la mayor ó menor entidad y consecuencia del asunto.

Segunda. Que aunque comience la causa de la manera sobre dicha, siempre deberá ser 
parte eu ella el fiscal de la Audiencia.

Perrera. Que esta no podrá suspender al juez procesado sino cuando procediéndose 
sobre delito á que por la ley esté señalada pena de privación de empleo, ú otra mayor, estime 
necesario suspenderle después de formalmente admitida la acusación ó la querella , ó de re
sultar méritos bastantes, si el procedimiento fuere de oficio. Pero podrá hacerle compare
cer personalmente ante sí siempre que considere requerirlo el caso, y aun ponerle en ar
resto cuando lo exija la gravedad del delito sobre que se proceda.

Cuarta. Que. las actuaciones de instrucción en el sumario, y las que requiera el plena* 
rio deberán encargarse al ministro mas antiguo de la sala respectiva después del que la pre
sidiere s y las diligencias que hubiere que practicar fuera de la residencia del tribunal, y 
que no pudiere evacuar por sí dicho ministro , se cometerán siempre á la primera autoridad 
ordinaria del pueblo ó del partido respectivo. Durante el procedimiento, no podrá el acu
sado ó procesado estar en pl pueblo donde se practiquen actuaeioues de su causa, ni cu seis 
leguas en contorno.

Quinta, Que en esta clase de causas siempre debe haber lugar á suplica de la senten
cia de vista; pero la de revista causará siempre ejecutoria, sea ó no conforme á la primera.

74 . Para el despacho de sustanciaeion, asi en lo civil como en lo criminal, no siendo 
denegación de soltura, determinación de formal artículo , admisión ó denegación de ssipli- 
ca , de prueba ó de recurso superior , ó alguna otra providencia que pueda causar perjui
cio irreparable, dos ministros serán suficientes para formar sala, y sus votos liarán resolu
ción en todo aquello en que estuvieren conformes de toda conformidad.

Mas para cualquiera de las providencias aquí exceptuadas, y para lodos los demas actos 
que no sean de mera sustanciaeion, no podrá haber sala con menos de tres ministros , ni 
tampoco sentencia ni resolución sino en lo que reúna sus tres votos absolutamente conformes.

75. Sin embargo, serán necesarios cinco ministros á lómenos para ver y fallar en se
gunda ó tercera instancia alguna cansa criminal en que pueda recaer pena corporal; pero 
bastarán para formar sentencia tres votos absolutamente conformes.

Igual numero de ministros se necesitará también para ver y fallar en primera instancia 
cualquiera de las causas de que trata el art. 73; y para verla y fallarla en revista , deberán 
concurrir siete ministros donde los haya, y donde no, lodo el tribunal pleno compuesto 
de cinco magistrados á lo menos: siendo siempre indispensable para constituir sentencia la 
entera conformidad de la mayoría absoluta de todos los concurrentes.

76 . En aquellas Audiencias donde por su eorla dotación no puedan reunirse cou in
clusión del regente los cinco magistrados necesarios para ver y fallar las causas de que trata 
el precedente artículo, se completará este número con el juez ó jueces letrados de primera 
instancia que haya en la capital, si no tuvieren impedimento , y á falta de ello» elegirá la 
sala á pluralidad de voto.» otro ú otros letrados, segun lo que se necesite.

77. Cuando en cualquiera caso asistieren á la sata mas ministros de los absolutamente 
necesarios, no habrá nunca resolución sino cu lo que con entera conformidad vote la ab
soluta mayoría de lo» que concurran.

78. Los fiseales podrán votar como jueces en ios negocios en que no sean parte, cuan
do para determinarlos no hubiere suficiente número de ministros.

79. E l ministro impedido de ser juez en alguna causa , io manifestará oportunaineatc al
4



que presidiere la sala para que le sustituya el mas moderno de la siguiente en orden , á la
cual pasará el impedido.

oO. Empezado el despacito., ó la vista ó revista 
te si para su conclusión bastare alguna llora mas de 
ció fuere criminal , particularmente si hubiere reos presos, se prolongará esta todo el tiem
po posible al prudente juicio del que presida.

Una vez dada cuenta del negocio , ó acabada la vista ó revista , no se disoh era la sala 
hasta dar providencia } pero si algún ministro antes de comenzarse la votación expusiere 
que necesita ver los autos , ó examinar el memorial ajustado , podrá suspenderse , y deberá 
darse la sentencia dentro de los mismos términos respectivamente señalados para ello a los 
jueces <Ie primera instancia, según que el negocio fuere civil ó criminal , é intcriocuturia ó 
definitiva la providencia.

En las causas en que los jueces declaren conforme á la ley del reino ser necesaria infor
mación en derecho, deberá darse la sentencia dentro de sesenta dias improrogables , conta
dos desde el de la vista, preséntense ó no las informaciones de las partes.

GI. Si empezado á ver un negocio , ó visto ya y no volada, enfermare , ó de otro modo 
se inhabilitare alguno de los ministros concurrentes , en términos de no poder continuar ó 
dar su voto en voz ni por escrito , no por eso se suspenderá la vista ó la determinación , si 
los demás jueces fueren en suficiente número. Si no lo lucren, ni hubiere probabilidad de 
que el impedimento cese dentro de pocos dias , se procederá á nuevo señalamiento y vista en el 
caso da no haberse acabado la primera 5 ó si se hubiere acabado, verá la causa otro ministro 
de la misma sala, caso de haberle vacante , y á falta de él el mas moderno de la siguiente en 
orden , y vista, la determinará con los demas que antes la vieron.

82. La votación, una vez comenzada, no podrá nunca interrumpirse sino por algún im
pedimento insuperable. En ella se arreglarán los ministros á lo dispuesto por las leyes : y nin
guno podrá negarse á firmar, cuando le corresponda, lo que resultare acordado por la ma
yoría, aunque él baya sido de opinión contraria. Pero si en este caso quisiere salvar su voto, 
podrá hacerlo con tul que deutro de las 24 horas de haberle dado , lo escriba de su letra, 
sin fundarlo y firmándolo en el libro reservado que cada sala debe tener para este fin bajo 
llave de su presidente.

83. Si no resultare absoluta conformidad de los votos necesarios para hacer sentencia, 
se remitirá la causa eu discordia, la cual será dirimida conforme á la práctica actual 5 pero 
si dichos votos se conformaren absolutamente en algún punto principat aunque discuerden 
eu otro subalterno, accesorio ó diferente que no tenga esencial conexión con aquel, y que 
por tanto pueda bien separarse , habrá sentencia legal y valedera respecto á aquello en que 
estuvieron enteramente conformes ios votos necesarios, y solo se remitirá en discordia lo 
demas en que electivamente la buho.

84 . Los ministros cesantes ó jubilados, y los que hayan sido trasladados ó promovidos á 
otro empico, deberán votar, siempre que se bailen en disposición de ello , las causas que 
hayan visto antes de su salida } pero no podrán votarlos los que se bailaren separados ó sus-

dé un negocio, no se le dejará pendien- 
ias de ordinaria asistencia: y si el negó

pernos de :a magistratura.
80 . Todas las Audiencias tendrán respecto al supremo tribunal de España é Indias la 

misma obligación que por el art.,o3 se impone-á los jueces de primera instancia, y ade
mas deberán remitirle al principio de cada ano una lista de las causas civiles y criminales fe
necidas en el precedente, con distinción de sus clases, comprendiendo las que por con
ciliación, compromiso, juicio verbal, ó de cualquier otro modo se hubieren terminado en lo* 
juzgados inferiores j y cada cuatro meses otra bastantemente expresiva del estado de las cri
minales pendientes, asi eu la Audiencia como en los juzgados de primera instancia de su 
territorio.

88 . Cuando les ocurriere alguna duda de ley , ó alguna otra cosa que exponer relativa 
á la legislación , acordarán sobre ello en tribunal pleno después de oir a su fiscal ó fiscales, 
y con inserción del dictamen de estos consultarán á S . M. por medio de dicho supremo tri
bunal de España é Indias. En las consultas se insertarán también los votos particulares si 
los hubiere, pero sin refutarlos.

8 z. lorias las Audiencias cuidarán de que cada año, por medio de un ministro que al 
electo elijan, se baga risita de los subalternos del tribunal para ver si cumplen bien con las 
obligaciones de sus oficios.

88 . Mientras que su arreglan y unjformjaj en cuanto sea posible las ordenanzas de las



Audiencias, y se rectifican los aranceles de derechos, se gobernarán eslas por el presen
te reglamento , y por las ordenanzas y prácticas (pie actualmente las rigen en cuanto sean 
conciliables con él 5 y cuidarán de que se observen los aranceles vigentes en el dia , repri
miendo todo abaso que contra ellos advirtieren.

89. Los regentes de las Audiencias, si notaren en las suyas graves abusos é irregulari
dades que ellos no alcancen á remediar ni á obtener que se remedien, deberán bajo su mas 
estrecha responsabilidad ponerlo en conocimiento del tribunal supremo de España é Indias, 
ó directamente del Gobierno, cuando lo requiera el caso, para que se puedan tomarlas 
providencias oportunas.

CAPITULO V.

Del Supremo Tribunal de España é Indias.

90. Las facultades y atribuciones de este supremo tribunal, respecto á los negocios que 
empiecen en adelante, será solo las que siguen:

Eviniera. Promover la administración de justicia en todo el reino por lo respectivo al 
fuero ordinario, y velar muy cuidadosamente sobre ella; para lo cual ejercerá sobre todas las 
Audiencias la misma inspección superior que estas sobre los jueces inferiores de su territorio.

Segunda. Conocer en primera y segunda instancia de las causas criminales (pie por de
litos comunes ocurrieren contra vocales del Consejo de Gobierno , Secretarios y Subsecre
tarios de Estado y del ¡Despacho , consejeros de Estado , ministros del Consejo Real de Es
paña é Indias, embajadores y ministros plenipotenciarios de S. M. y magistrados del misino 
tribunal Supremo, del Real Consejo de Ordenes y (le las Audiencias ; salvo siempre el 
exclusivo conocimiento de las Cortes respecto á los casos de responsabilidad que les están re. 
servados. También conocerá este Supremo tribunal de las causas que por tales delitos co
munes sea menester formar contra alguno de los M. RR. arzobispos ó RU. obispos, ó de los 
que en la corte ejerzan autoridad ó dignidad eclesiástica suprema ó superior, cuando el caso 
deba ser juzgado por la jurisdicción Real.

Tercera. Conocer también en primera y segunda instancia de las causas criminales (pie 
por culpas ó delitos cometidos en el ejercicio del respectivo cargo público baya que formar 
contra ministros del Consejo Real de España é ludias , subsecretarios de Estado y del Des
pacho, consejeros de Ordenes, funcionarios superiores de la corte que no dependan sino 
del Gobierno inmediatamente, y que no pertenezcan como tales á jurisdicción especial, ma
gistrados de las Audiencias del reino, intendentes y gobernadores civiles de las provincias: 
V asimismo contra prelados o autoridades eclesiásticas de las que expresa el pan ufo prcce- 
dcnle , por aquellos delitos oficiales de que deba conocer la jurisdicción Real.

Cuarta. Conocer asimismo en dichas instancias.
De los juicios de tanteo de oficios públicos, jurisdicciones y señoríos, y de reversión c 

incorporación á la Corona.
De los negocios contenciosos de Real Patronato , asi de España como de Indias.
De ios negocios judiciales en que entendía la Cámara de Castilla como tribunal especial.
De las residencias de virreyes, capitanes generales y gobernadores de Ultramar.
De los juicios de espolies de prelados eclesiásticos (le Ultramar.
De las demandas sobre retención de bulas, breves y rescriptos apostólicos , ó de gru- 
concédidas á consulta de las suprimidas cámaras de Castilla \ de Ininas, ó (¡c la see-cias

í¡a lev
i-i

deb ■ exciiisivamcn- 
enes se deman-

cio n de Gracia y Justicia del Consejo Real.
De los recursos sobre nuevos diezmos de que seg 

te el suprimido Consejo (le Castilla: sin perjuicio de que tas personas a (¡u 
liaren tales nuevos diezmos, puedan, si quisieren , con arreglo al art. \ \ , acudir al respec
tivo juez de primera instancia para el mero hecho de que se las ampare en la posesión de 
no pegarlos.

Quinta. Conocer de los recursos cíe nulidad , que según lo que establezcan las leyes se 
interpusieren de las sentencias ejecutorias dadas por las Audiencias.

Sexta. Conocer como en la actualidad, basta que otra, cosa se determine por la ley 
los recursos de injusticia notoria y de las segundas suplicaciones.

de

Séptima. Conocer en apelación, asi de los asuntos judiciales de la Real Hacienda en
todo el reino , según lo que determinen ¡as leyes, como también dé todos los negocios con
tenciosos de la Real Caja de -Amortización.



Octava. Conocer de los recursos de fuerza que se Interpongan de la Nunciatura, del 
Consejo de Ordenes v de todos los demás tribunales teífesiásticos superiores de la corte.

Novena. Conocer de los recursos de protección del santo Concilio de Tiento como en
tendían de ellos ios Suprimidos Consejos de Castilla y de Indias.

Décima. Conocer de los recursos de fuerza ó de protección de Regulares, asi por lo respec
tivo á la corte , eouio también de fuera de ella, cuando por lo que se prescribe en la facultad 
4 .a del art. 58 , uo pueden laa Audiencias tomar conocimiento de dichos rccnrsoscu el fondo.

Undécima. Hacer que se le presenten las bulas, breves y rescriptos apostólicos para exa
minarlos y concederles el pase, ó retenerlos con arreglo á las leyes.

Duodécima. Examinar también , y dar ó negar el pase á las preces que se dirijan á Roma 
en aquellos casos en que para tal efecto deben presentarse al tribunal Supremo con arreglo 
á las Reales disposiciones vigentes en la actualidad.

D ic  hndtercia. Dirimir las competencias de las Audiencias entré sí en todo el reino 5 y 
también las que en la Península c islas adyacentes se susciten entre Audiencias y jueces or
dinarios, ó entre unas ú otros cou tribunales ó juzgados especiales que no sean de los de 
fuero militar de Guerra ó de Marina , ó de alguno de lós ramos de que conoce en apela
ción la Real y Suprema Junta patrimonial.

Decimocuarta. Dirigir á S . SI. con su dictamen las Consultas que reciba de las Audien
cias sobre dudas de ley ú otros pimíos relativos á la legislación , y consultar también por sí 
mismos sobre ello y sobre lo demas que considere necesario ó conveniente para la mejor ad
ministración de justicia y arreglándose respectivamente á lo dispuesto en el art. 88 .

Pero sin embargo de lo que se declara en el presente artículo , él tribunal Supremo, 
conforme á la autorización que le está conferida por el Real decreto de 26 de Mayo de 1854, 
terminará todos los negocios pendientes que este expresa , y los que como correspondien
tes al suprimido Consejo de Indias se remitan de Ultramar, antes de haberse publicado en 
aquellos dominios el Real deereto de 24 de Marzo del mismo año.

91. E l tribunal Supremo continuará dividiéndose como actualmente en tres salas ordi
narias, las dos para los negocios de la Peu ínsula é islas adyacentes, y la otra para los de 
Ultramar5 alternando en las dos primeras sus ministros por orden de antigüedad, conforme 
á lo prescrito al final del art. 61. Pero no solamente podrá la sala de Indias suplir á las de 
España siempre que se necesite, asi como los ministros de estas podrán también suplir en 
igual caso á los que faltaren en la otra ; sino que de los mas modernos de las tres Indistin
tamente deberán formarse para auxiliará cualquiera de ellas, las salas extraordinarias que 
según conconvinieren conforme al art. 62.

Eos fiscales de España y el de Indias se suplirán y auxiliarán también recíprocamente, 
según conviniere para el mejor despacio) de los negocios,

92. Ea inspección superior del Supremo tribunal sobre las Audiencias para promover 
la administración de justicia, será respectivamente en los mismos términos, y con las mis
mas limitaciones que contiene el art. 59 5 y si se le dieren quejas atendibles sobre retra
sos ó abusos en aquellas , procurará eficazmente Informarse de la verdad, y tomará en su 
caso las providencias oportunas para remediarlos.

Cuidará también de que se le remitan puntualmente á su tiempo las listas que prescribe 
el art. 8 5 , y las examinará coa la mayor atención, mandando pasarlas antes á los fiscales por 
turno, ó distribuirlas entre todos los ministros de las tres salas ordinarias5 y si de aquellas 
aparecieren dilaciones en el curso de hs causas, ó algunos otros defectos que merezcan amo
nestación , censura ó corrección, acordará lo que. corresponda en uso de sus facultades: de
biendo después dar cuenta al Gobierno con un resumen de dichas listas acompañado de las 
observaciones que convengan; sin perjuicio de darle cuenta asimismo, siempre que los alm. 
sos, ó las particularidades que se noten, ó la clase de remedios que se consideren necesa
rios , exijan que se llame inmediatamente la atención de S . M.

95. Cuando hubiere que formar causa criminal por delito común á alguna de las per 
simas comprendidas en la facultad 2 .a del art. 90 , deberá instruirse el sumario por el minis
tro mas antiguo de la respectiva sala después del que presida, si el tratado como reo se ha
llare en la corte 5 y si se bailare fuera, por el regente de la Audiencia , ó por el goberna
dor civil de la provincia, según el que primero prevenga el conocimiento: todo sin perjui
cio de que si el delito lucre de pena corporal, y no se bailare á mano ninguna de las auto
ridadessobredichas , pueda y deba el juez ordinario del pueblo, en cuanto lo requiérala 
urgencia , ejecutar lo que se prescribe en el art. 5 5 .



Instruido el sumario, pasará á la respectiva sala del tribunal, quedando á su disposición 
el procesado 5 y todas las actuaciones que en el plenario hubiere ([lie practicar, fuera de 
aquella, se cometerán precisamente á alguna de las autoridades expresadas en el párrafo 
anterior.

La sentencia de vista en estas causas será siempre snplicable; pero la de revista causará 
ejecutoria en todos los casos.

94 . En las causas á que se refiere la facultad tercera de dicho art. 90 , el ministro mas 
antiguo de la sala respectiva después del que presida, deberá ser precisamente quien instru
ya el sumario: y se observarán todas las demás disposiciones del art. 75.

95. Será ostensivo al tribunal Supremo lo que se prescribe en el art. 7 4 ; pero se ne
cesitarán siempre cinco ministros á lo menos:

Primero. Para ver y fallar en primera instancia alguna de las causas criminales de que 
tratan los arts. 95  y 94 , ó alguna residencia de virey, capitán general ó gobernador de Ul
tramar; excepto si se procediere en cuerpo contra el Consejo de Ordenes, ó contra alguna 
Audiencia ó contra alguna sala de estos tribunales.

Segundo. Para ver y fallar en juicio plenario de posesión ó de propiedad alguna deman
da sobre nuevos diezmos.

Tercero. Para ver y determinar demanda de retención de bula, breve ó rescripto apos
tólico, ó de gracia concedida; incluso el artículo previo respecto á estas.

96 . No podrán verse y determinarse en revista con menos de siete ministros las causas 
mencionadas en el párrafo primero del precedente artículo , con la excepción allí contenida.

97. Serán necesarios nueve jueces á lo menos:
P i •huero. Para ver y fallar en primera instancia cualquiera causa criminal en que con

forme á la facultad tercera del art. 90  se proceda en cuerpo contra el Consejo de Ordenes, 
contra alguna Audiencia, ó contra alguna sala de estos tribunales.

Segundo. Para ver y determinar grado de segunda suplicación, recurso de injusticia no
toria, ó alguno de los de fuerza comprendidos en la facultad octava de dicho art. 90 , ó algún 
juicio de revisión ó de incorporación á la Corona, ó de tanteo de jurisdicción ó señorío.

Para ver y fallar en revista las causas criminales en que se proceda en cuerpo contra, el 
Consejo de Ordenes, ó contra alguna Audiencia, ó contra alguna sala de uno ú otra, con
currirá pleno todo el Supremo tribunal, sin que puedan ser menos de once los jueces.

9 8 . E l Supremo tribunal de España é Indias deberá observar respectivamente en su 
caso, cuando por especialidad no se prescriba otra cosa en este capítulo, todo lo preveni
do respecto á las Audiencias en los arts. 65 y siguientes basta el 68 inclusive; en el 70, 75 
y 7 5 ; y en el 77  y los que le siguen hasta el 84 inclusive también: y asimismo cuidará de 
que se haga la visita anual de sus subalternos con arreglo al art. 87 , y de cumplir lo que el 
88 prescribe en cuanto á Aranceles.

La obligación que el art. 89 impone á los regentes de las Audiencias, es extensiva en igua
les casos al presidente del tribunal Supremo.

CAPITULO SEXTO Y ULTIMO.

De los fiscales g de los promotores-fiscales.

99. Los fiscales del Supremo tribunal de España c Indias ó de las Audiencias no lleva
rán por título ni pretexto alguno, ni permitirán que sus agentes-fiscales lleven derechos 
ú obvenciones, de cualquiera clase y bajo cualquier nombre que sean, por Jas respuestas 
que dieren en los asuntos que se les pasen.

Los promotores-fiscales de los juzgados 
al arancel cuando recaiga condenación de costas. . . . . .

100. Los fiscales del tribunal Supremo despacharán indistintamente lo civil y lo cri
minal en sus respectivas salas, supliéndose y auxiliándose unos á otros con arreglo alar

tículo 91.
En las Audiencias que tienen un fiscal para lo civil y otro

también uno á otro, y se auxiliarán cuando alguno estuviere recargado.
101. Los fiscales y los promotores-fiscales, como defensores que son déla causa púhli-

i-oinover la persecución y castigo de 
todos los esfuerzos de su celo para

5

ca y de la Real jurisdicción ordinaria y encargados de [ 
los delitos que perjudican á la sociedad, deberán apurar

para lo criminal, se suplirán

inferiores podrán percibir derechos con arreglo



cumplir bien con tan importantes obligaciones; pero no se mezclarán en los negocios civiles 
que solo interesan á personas particulares, ni tampoco en las causas sobre delitos meramen
te privados en que la ley no da acción smo á las partes agraviadas.

102. Los fiscales del tribunal Supremo y los de las Audiencias no tendrán precisión de 
asistir á su tribunal respectivo sino cuando este lo estime necesario y cuaudo deban infor
mar de palabra en estrados.

103. Unos y otros fiscales tendrán respectivamente la misma obligación que el art. 89  im
pone á los regentes de las Audiencias.

104. Los fiscales del tribunal Supremo están ademas particularmente obligados, bajo
su mas estrecha responsabilidad,

Primero. A  denunciar al tribunal las irregularidades, abusos y dilaciones que por las 
listas y causas que las Audiencias remitan, ó por cualquier otro medio, notaren en la admi
nistración de justicia, y a proponer sobre ello formal acusación cuando la gravedad del caso 
lo requiera.

Segundo. A acusar los demas delitos cuyo conocimiento toca al dicho tribunal en virtud 
de las facultades 2 .a y 8 .a del art. 90.

Tercero. A  solicitar la retención de las buléis, breves y rescriptos apostólicos atentato
rios contra las regalías de S. M. ó de otra manera contrarios á las leyes.

Cuarto. A promover con toda actividad las demandas pendientes,-y entablar de nuevo y' 
proseguir eíicacísimamente todas las que correspondan sobre las fincas, rentas y derechos 
que deban incorporarse ó revertir á la corona.

Ea su consecuencia están autorizados para pedir y exigir por sí á los fiscales de las Au
diencias, á los promotores-fiscales de los juzgados inferiores, y á cuaiesquier otros funciona
rios públicos, y estos tienen obligación de darles, c« cuanto legalmente puedan, los informes 
y noticias que necesiten para el mejor desempeño de site atribuciones.

103. lia jo igual responsabilidad están particularmente obligados los fiscales de las Au
diencias á denunciar, y en su caso acusar formalmente las faltas que contra la administración 
de justicia advirtieren en los juzgados inferiores; á acusar también los demas delitos cuyo co
nocimiento en primera instancia toca á la Audiencia respectiva; y á excitar á los promotores- 
liseales de su territorio para que acusen los que pertenezcan á dichos juzgados, ó promuevan 
su persecución de oficio, y activen sus causas si ya estuvieren empezadas.

Para ello tendrán, no solo la autorización expresada al final del artículo precedente, sino 
también una inspección superior sobre los dichos promotores-fiscales, los cuales estarán bajo 
las inmediatas órdenes y dirección de lo» fiscales de la respectiva Audiencia para todo lo que 
sea defender la Real jurisdicción ordinaria ó promover la persecución y castigo de los delitos 
públicos y la pronta y cabal administración de justicias salva siempre la independencia de 
opinión que los mencionados promotores, como únicos responsables de sus actos en las causas 
que despachen, deben tener respecto á estos para no pedir ni proponer sino lo que ellos mis
mos conceptúen arreglado á las leyes.

10G. Los promotores-fiscales por su parte, bajóla responsabilidad sobredicha, mirarán 
como su principal obligación el cumplimiento de lo que respecto á ellos expresa el artículo 
precedente, y podrán también pedir por sí á cualquier funcionario público , y este deberá 
darles, en cuanto legalmente pueda, las noticias que necesite para desempeñarla; y si en el 
respectivo juzgado inferior notaren morosidades ó abusos cuyo remedio no alcancen á obte
ner, informarán de ello á los fiscales de la Audiencia.

197. Empero todos los fiscales y promotores-fiscales deberán siempre tener muy presen
te que su ministerio, aunque severo, debe ser tan justo é imparcial como la ley en cuyo nom
bre 1c ejercen; y que si bien les toca promover con la mayor eficacia la persecución y casti
go de los delitos y los demas intereses de la causa pública, tienen igual obligación de defen
der ó prestar su apoyo á la inocencia; de respetar y procurar que se respeten los legítimos 
derechos de las personas particulares procesadas, demandadas, ó de cualquier otro modo in
teresadas, y de no tratar nunca á estas sino como sea conforme á la verdad y á la justicia. 
rí. endréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. =  Está rubricado déla 
Real inano. =  En el Pardo á 2G de Setiembre de 185o. =  A  I). Manuel García Herre- 
i'iis. — Lo que de Real orden comunico á V. S. para su inteligencia y que disponga su cum
plimiento cala parte que le toca. Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 2G de Setiem
bre ile I 88;».—Manuel García Herreros. —Sr. Regente de la Real Audiencia de Granada.»

«Minjslerio.de Gracia y Justicia. =  Su Magostad la R ein a  Gobernadora se ha servido
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dirigirme em  tedia  8  «leí actual el Real decreto sie-nicnte* r „  i , ,  
administración d- 610 S1l?n,u«e: =  Con el objeto de mejorar la
Jire próximo v ¿ ¿ T t o J *  "T decreto de veinte y seis de Setiem-
de imí anrrn^ Hiia ! n  n  7 “^ °  MÍn¡Stl'0S’ he venido en decretar á nombre

n,ento emprendido “en d i X  i C i  deereTo. P !íL T e 7 Z  7 ^  ^ 7 " ^  " t

^  ~  e„an * ^ ^ S ;

tivo á la Real jurisdicción o r L ^ ^ S ^ n d T p t a Í ^ r r i  ^  '“^ T  7  ^  
ía segunda parte del artículo 100  del referido reglamento, los L to c T a s ¡ °  civileTcomo 

mímales se repart.ran igualmente entre los dos fiscales, aunque haya sido nombrado uno
1 '7 * 1  0Ü‘° Para ° ClímInaL Tuncl,-éisl° entendido, y lo eom.mic.rei» á quien cor
responda para su cumplimiento'.^De Real orden lo dio-o i Vr <4 . . ..
doctos consiguientes. Dios guarde á V. S . muchos afios. Madrid 10 de Octubre de 1838 — 
Alvaro G om ez.=Sr. Regente de la Audiencia de Granada,,

habiéndose hecho notorias en el Acuerdo las dos Reales órdenes que preceden se 
lian mandado guardar y cumplir, y que se reimpriman y circulen en e l l J o J o  t i l  
Audiencia para la mas puntual observancia de lo resuelto por S  M

En m  consecuencia u  participo,í V. de orden ,1c
indicado, dándome aviso a correo relativo del recibo de esta. ^

Dios guarda á Vi muchos años. Granuda 19 de Octubre de 1833.
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